
NUM. CLXXXVIL - ALUTJilS 2 DE FEUliERO DE 1886.

DE LA

■^aawaas^
Lot teyet y tiu di»po»icioii«t del Gobio-ju) ton obliga' 

iot iftti para ta capital tie pi'otnacitf tiende que te ptililican 
oficialfneide m eUa, g demie cuatro ditu deepui» para lot 
tietade puelilot de la itruww prwinciai (Lai dk 3 DE N<>- 
■lEUuHB UE 1837.)

8USCRIC1ÓN PARTICUT,AR
Ek Córdoba: Un mes, 3 peaetaa.—Trimestre, 8,25.—Sois mes est 

1G,6O.-Uii silo, 83.
ruMEA DK CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Sois 

meses, 22,60.—Un aûo, 45.
Número suelto, 36 cénts, de peseta.

as PU une A TODOS LOS dIaS, EXCEPTO LOS DOUIEOOS

Lot t^it, brdoae» y towneio» gue et Mtmdtn publicar en loa 
UoLi'/iNKB OFICIALES se ha» tk remitir al Jefe político ret- 
pectivo, por cuyo conthteto »e panoirdn á lo» editore» de lot 
metteionados periódica». {Osoknes de 2 de Abkil, de 8 y 21 
DK OCTUBRU PB 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

(Gocíííi del dia 1.“)

S. if. la Keeva (q. D. g.), Kegente 
del Reino, y au Augusta Real Familia, 
coutinúan en eataCorto, sin novedad en 
su importante salud.

Banco de España.

SUCUREAL DE CÓRDOBA 

Núm. 1,616.

Don Mtíjud Otadad y Aurioles, Director 
de la misma.

Hago saber; Que la cobranza de las 
contribucioues territorial é nduatrial, 
respectivas al. tercer trimestre del ac
tual año económico, tendrá tugar pre
cisa y simultáneamente, en todos los 
pueblos de la provincia, á partír desde 
el día 1,® de Febrero próximo, en las 
que á continuación se expresan en los 
locales y horas que determinarán los 
edictos particulares publicados en cada 
localidad.

La recaudación se verificará con es
tricto arreglo á los preceptos de Ins
trucción de 20 de Mayo do 1884, sin 

-Ide puedan ^terarse los días prefija
dos sino por causas imprevistas é in
vencibles; en cuyo caso los Recauda
dores, de acuerdo con la Autoridad lo
cal respectiva, señalarán de nuevo el 
plazo en que deba realizarse; dando de 
ello inmediato conocimiento á esta Di
lección y poniendo igualmente en el 
de loa contribuyentes vecinos y foras
teros por los medios ordinarios, auto- 
i izados por la costumbre.

Los Contribuyentes tendrán enten
dido que soló la puntualidad en el pa
go, durante el periodo voluntario de 
cobranza, podrá eximirles de los reoar 

gos autorizados por Instrucción; que 
no puede, admitírseles el pago del tri
mestre corriente, teniendo otros ú otros 
en descubierto de la misma contidbu- 
ción; y que el recibo talonario compe- 
tenteniente legalizado es el único docu
mento que justifica la solvencia, res
pecto á contribuciones é impuestos.

Lo que de acuerdo y conformidad 
con la Administración de Hacienda, y 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo 1.“ del artículo 15 de la citada 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884, se 
publica en este periódico oficial para 
conocimiento de loa contribuyentes y 
demiis efectos legales.

Córdoba 23 de Huero de 1886.—Con
forme.—El Administrador de Hacien
da, Eduardo Gó»ie¿ de la Ton e.—El Di
rector, A/tguel Ciudad.

Partidas, pueblos y días de cobranza.

CAPITAL

Córdoba, del 3 al 20 del próximo mes 
de Febrero.

AQUILAB

Aguilar, del l.* al 6, 
Puente Genil, del 17 al 22.
Monturque, del 10 al 13.

BAENA

Baena, del 9'al 16.
Valenzuela, del 4 al 7.
Luque, del 11 al 16.

BUJALANCE

Bujalance, del 7 al 12.
Carpio, del 8 al 12.
Cañete, del 1.“ al 5.
Pedro Abad, del L" al 4.

CABRA

Cabra, del 10 al 15.
Nueva Cortella, del 10 al 13.

Doña Mencía, del l.“ al 5. 
Zuheros del L-idñ.

CASTRO DEL RÍO

Castro del Rio, del 11 al 16.
Espejo, del 4 al 9.

FUENTE OBEJUNA

Fuente Obejuna, del 9 al 14.
Blázquez, del 23 al 25.
Graujuela, del 23 al 25.
Valsequillo, del 22 al 24.
Villanueva del Rey, del 17 al 20.
Belmez, del 9 al 14.
Espiel, del 16 al 21.
Obejo, del 23 al 25.
Villaharta, del 16 al 17.

HINOJOSA

Hinojosa, del 1.’ al 6.
Fuente la Lancha, del 1.* 3.
Villaralto, del 4 al 7.
Villaviciosa, del 17 al 20.
Belalcázar, del l." al 6.
Santa Eufemia, del l." al 3.
Viso, del 1? al 6.

LUCENA

Lucena, del 4 al 11.

MONTILLA

Montilla, del 4 al 11.

MONTORO

Montoro, del 1.’ al 6.
Villafranca, del 1.“ »1 6.
Adamuz, del i/ al 6.
Vüla del Río, del 8 al 11.

FOSADAS

Po.sadas, del 1.“ al 4.
Carlota, del 5 al 10,

Hornachuelos, del 12 al 14.
Palma -del Rie.-del HP »1- 21- 
Almodovar, del 6 al 9.
Guadalcázar, del 1.° al 3. 
Puente Palmera, del 14 al 17.

POZOBLANCO

Pozoblanco, del 8 al 13.
Añora, del 16 al 19.
Guijo, del 17 al 18.
Torrecampo, del 9 al 13.
Villanueva de Córdoba, del 2: al 6.
Alcaracejos, del 5 al 7.
Conquista, del 17 al 18.
Pedroche, del 2 al 5.
Dos Torres, del 9 al 13.
Villanueva del Duque, del 1.** al 4.

PRIEGO

Priego, del 10 al 15.
Carcabuey, del 1.“ al 6.
Almedinilla, del 1.® al 5.
Fuente Tojar, del 1? al 3,

LA RAMBLA

La Rambla, del 1.® al 6. 
Montemayor, del 12 al 17. 
Santaella, del l.^alo.
La Victoria, del 1.® al 3.
Fernán Núñez, delj,® al fi, ____  
Montalbán, del 12 'al 16, 
San Sebastián, del 12 al 14.

BUTE. —PRIMERA AGRUPACIÓN

Rute, del 8 al 13.
Iznajar, del 1.® al 6.

RITE. — SEGUNDA AGRUPACIÓN

Benamejí, del 1.® al 6.
Palenciana, del 17 al 20.
Encinas Reales, del 9 al 14.
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BOLETIN OFICIAL LE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ayuntamiento constitucional de Córdoba.
------ >s—- gæM^xeS—t-------

iVÑO ECONÓMICO DE 1885 Á 1886. — Segundo himestre.

Núm. 1^92.

Extracto de ¡a cuenta de fondos municipales correspondiente al trimestre expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantida
des recaudadas en el de la focha y lo abonado durante el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el artículo 166 de la Ley Muni
cipal vigente.

CAJtao

Capitatos. CONCEPTOS
TOTAL L

Pt^einA.
Capitulas. CONCEPTOS

TOTAL

/'exí^íW,

1.®

3,“

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior..................... ..  . .
Producto integro de los bienes de Propios y de la renta de las ins- 
crlpciones._..............

Idem da impuestos especiales establecidos sobre determinados sor- 
vicios*

69.931,92 '■ 

102,^1

20.905,96
283,62
910,98

2,742,44
O

9«

Suma anterior.
KECVR803 LBGALB» PARA CUBRIR EL DÉFICIT.

Producto de los recargos autorizados sobre las contribuciones di- 
rectas.............. ..................................  . .............................  ...

84.877,74

42.769,31
4.®
6."
7.®
8.®

Idem de ingresos de la Beneficencia municipal.......................................
Idem de las de corrección pública y demás mgre-sos de este ramo.. , 
Idem extraordinarios y eventuales................................................
Kesultas de años anteriores.........................................................................

Idem de los recargos y arbitrios establecidos sobre las especies de 
consumo..................................................................................................

Idem del arbitrio sobre cédulas de emnadrouamiento...........................  
ídem del impuesto sobre carruajes de lujo..............................................

89.066,67

2.845,91

Suttia y sig»c .......................84.877,74 Total Cabgo. . 219.648,63

FEHSONAL MATEHJAL TOTAL
>

CONCEPTOS
FEBSONAL M-ATEBIAL TOTAL

CONCEPTOS — — — 3
te ♦ /^(fír/iW. Af/Hái. 3{° Pritiai.

Capítulo 1,®—Gastos de Ajunto mi ente. Sumeis . t » t » 47.964,06 36.607,86 83,671,92

LO 5!i'lo]^rÍr> rÍA ¡Ait AmplAAiio^. » , 12.909,88 12.209,88 Capítulo 6.®— Obras juibiieas.
3.487,29 3.487,29

3.® Suscririones autoriüadás,•............................. 49;78 49,78 3.® Eutreteiñmiento de fuentes v cañerías públicas. . • 600,00 500,00
4,® 
G,® 
8.® 

10,® 
11.®

730,70 .730,70 7,® Obrns de ftedrASj empsdrfldo y fLdúQUiiwdo* » « « » 4,141,03
150,00

4,141,œ 
150,00fltt ¿l1lÍnÍ7AR . *<*****■>•««<» 492.00 492W Idem en lostcementeries pubucos,. . ;.................  

Idem de reforma y reparación de caminos de la 
renda y demás vecinales del término..............

Tíloin m4^iiCiT*A4c CÍrtr^ísífet^OTlftl. . . . . * . * 743,(S 
1,417,60

743.03
Tíífttn flc*l ATTI Tia/lir*a 111 » 1,417,-50 1.000,00 1.000,00
Tfl<*im f1í* !fi. FAr^sLiinfLción itfi RrliitrlOS. 8^1,63 871.(3 3 ®

Capítulo 2.®—Policía de seguridad.
5.® Capítulo 7.®—Corrección pública.

1306,2020,220,62 20.220,® Gastos generales de la cárcel.. ■’, ;........................... 4.160,22 5.466,42
2.® TTaltor rlí* Icifl frn¡í.l’3ífl.Ní TmiH1¿l&&16S. 8^,09 Pago de las estancias que causen en la misma los

828,093.® Material, equipo y vestuario de los mismos...........
frCLfitZlf] AATl+iTH ÍTIPfiuHiAíí.. i . . .................... « « « ■ *

presos procedentes de otros pueblos*.............. « < 1.452,56 1.452,56
4.® 621,75 621,76

Capítulo 3.®—Policía urbana y rural.
le®
3®. Capítulo 9.®—Carga,».
4.®

2,® Gastos del alumbrado público.................................. 14.449,47 14.449.17 10.® Funcione» votivas, iluminaciones y festejos,. . . .
2.641,77

176,00 176,00 
2.641,77

168.488.® — de la limpieza y riego................................... 729,08 729,08 11.® dubíl^cíonedf peusiolies y viudedades-* .
168,48

4.®
5,®

V TUíSfiOSí. _***.■<**•*<» 3,793,31
499;98

8.156,17 11.949,48 12,® Pa^o ílé contribuciones al instado* * *............
Contingente ordinario para el presupuesto pro-

P
— de ferias y mercados...................................... 499,;J8 31.0'^,22 31.028,»26,®

7.®
3.569,19
2.222,29

1.152,(2 4.721,91 13.®
Cupo del Tesoro por consumos según encabeza-

P
— de los Cementerios públicos........................ 93,60 2,315,8^

Capítulo A®—Instrucción primaria. Capítulo lü,®—Obras de nueva construcción.

n tt . ft

3.® Obras de reparación y alquiler©» de los edificios
1,^5,23 ■1.645,23

9,® 
10,® Indcninizaeíones por alineación y ensancho de

2337,fÍ9‘ 2.337,69 2.401,50
4.643,00

2.401,60
4.643,006.® Gastos de la academia y banda de música.............. P

CapItulo 5,®—Beneficencia.
762,44

Capítulo 11.®—Imprevistos,
1.®
2.®

^ftchAQ fTAItRynlúc Ar1 A U.Í1a f 1R AíftllfÍIdnA/1 * . t > 927,œ 1.689,47 1.®
Enfermería municipal, casas de socorro y asisten- 

^ntiiíríliAffa
Glastos tle esta es^cie. * 16,738,32 16.7:18,32

1312,44 1.312,44
349,01 i4.® Socorros á pobres transeúnte.» enfermos................ 349,01 C,APÍTULü I2,®-=-lí canitas de años unte riere».

ÍL® Subvención que dan los fondos municipales al 1.®
Obligaciones de! año último. ..........................  . . .A^Uv Uo IH XnitUiCIib* « » ,,,*♦<.►,*'■*♦* P

Sumas ÿ siguen......... 47,fM!4,06 36.607,86 881871,® Total Data 61.912,08 102.166,21 154.078,21

RESUMEN GENERAL.
Feaetaa.

Importa el Cargo........................................................................... ............................ 219.548,63

Idem la Data........................................................ .... ........................................................ 154.078,21

Existencia que BKsn.TA para kl siol'ikstb tkimestuk.................... «5,470,42

De tonna que import ando el Cargo doseioutas diez y nueve mil qui men tas cuarenta v ocho pesetas .sesenta-y tros céntimos, y la Data ciento cincuenta y cuatro mil a eta ma y ocho pesetas 
veinte y un céntimo», según queda expresado, resulta una existencia de se-sentay cinco mil cuatrocientas setenta peaetmi cuarenta y dos céntimos, de que se hace cargo la Doposiwria en la 
^^Córdoba ^T^'^^eto^de 1886. — Esté conforme con los libros do intervención. El Contador, Angd del Cerro. “ El Depositario, Ficew/e Ceballos, - V.** B.®—El Alcalde, B. Belmottíe.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Bujalance.

Núm. 1,648.

D. Miguel Velasen y Coca, Alcalde cons, 
titwional de esta dudad.

Hago saber: Que teniendo r^ne pro- 
cederse por la Junta pericial de esta 
localidad a la rectificación del arailla- 
ramiento, con el fin de formar el que 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución teiTitorial en el pró
ximo año económico de 1886 à 87, los 
propietarios de este término, tanto ve
cinos como forasteros, que hayan teni
do alteración en su riquessa, deberán 
presentar en esta Secretaría de Ayun
tamiento dentro del plazo do 15 días, 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia relaciones juradas de las trasla
ciones de dominio que hayan ocurrido, 
acompañadas de los títulos que acredi
ten sn propiedad.

Bujalance 29 de Enero de 1886,— 
Miguel Velasco.

Car ca buey.

Núm. 1.649.,-

EDICTO DE COBHANZA

Don Miguel Bertuádez Ortis de Galisteo, 
Becandador de cfmh ibw,iones indirec
tas A cargo del Ayuntamiento.

Hago saber: Que la cobranza de esta 
villa de la contribué ión en consumos 
correspondiente al tercer trimestre del 
presente año económico, tendrá lugar 
en los dias, del 1.” al 6 inclusive, dej 
próximo mes de Febrero, á cuyo efecto 
y de acuerdo con la Autoridad local, se 
situará la Recaudación en la calle de 
Lucena, casa núm. 8, de esta población, 
desde las nueve de la mañana á las tres 
de la tarde, en cada uno de los indica
dos días.

En su consecuencia se invita á to
dos los contribuyentes de este término 
á que verifiquen en dicho plazo el pago 
de sus respectivas cuotas, sin recargo 
de ningún género; bien entendido que 
de conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo H do la Instrucción del 20 de 
Mayo de 1884, no se facilitará el recibo 
del actual trimestre á los deudores de 
otros anteriores por esta misma contri
bución sin que abonen previamente 
todos sus atrasos, y que trascurrido el 
termino que en este anuncio se señala, 
se procederá á instruir contra los rao- 
íosos el oportuno expediente de ejecu
ción, exigiéndoies los gastosy apre- 
inios que hubiere lugar.

Carcabuey 28 de Enero de 1886.— 
^- L. — p;j Alcalde, J. García, — El 
B’Ocaudador, Miguel Bermúdez.

Luque.

Niun. 1,655,

D. Miguel Oríes y Bueria, Aicidde consti
tucional de esta villa.

Hago saber; Que fijadas definitiva
mente por el Ayuntamiento de mí pre
sidencia, previa censura del Regidor 
Sindico, las cuentas municipales co
rrespondientes á los ejercicios económi
cos de 1879 á 80 y 1882 á 83, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, por término de 15 días, 
para que el vecino que á bien lo tenga 
pueda examinarías y presentar por es
crito las observaciones que estime per
tinentes.

Dado en las Cosas Consistoriales de 
Luque ó 31 de Enai'O de 1886.—El Al
calde, Miguel Cruz.

Monturque.

Núm. 1,646.

D, Manuel Sas^ariayLuque, Alcalde Co7is- 
titucional de esta villa.

Hago saber; Que terminado el pa
drón vecinal de esta villa y su término 
municipal, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término do 15 días, á contar desde 
esta fecha, en conformidad á lo preve
nido en los artículos 19 y 20 de la vi
gente Ley Municipal, durante cuyo 
plazo podrán aducirse por los intere
sados las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Monturque 28 de Enero de 1886,— 
Manuel Saravia. — Joaquín Hornero, 
Secretario.

Esparragosa de Lares.

Núm. 1.656.

D. Francisco Guerrero Hidalgo, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Por Fernando Sánchez'Calderón, ve

cino de dicha villa, se ha noticiado á 
mi Autoridad, la aparición de una bar
ca en las inmediaciones del río Zujar 
y sitio denominado Vado de Córdoba 
en este término, cuyo mueble ha sido 
arrastrado sin duda á dicho punto por 
la gi’an subida en estos últimos días del 
expresado río; y con el fin de que tan
to los habitantes de esta provincia y 
los de la de Córdoba, tengan el debido 
conocimiento de ello, y el dueño, pre
via justificación, pueda reclamaría, he 
creído conveniente hacerlo público por 
medio del presente; advirtiendo que la 
custodia del predicho mueble está en
comendada al compareciente Fernan
do Sánchez Calderón.

Esparragosa de Lares 28 de Enero 
de 1886. —Francisco Guerreros.—Juan 
González y Capilla, Secretario.

Granjuela.

Núm. 1.613.

D. Eduardo Aranda y Fuentes, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa.

Hago saber: Que en sesión del día 
de ayer el Ayuntamiento que presido 
acordó publicar por medio de edictos 
011 iuserción en el Boletín Oficial de 
la provincia presenten los contribuyen
tes del distrito municipal, relaciones 
juradats' de los bienes que posean con 
expresión de cabidas, linderos y para
se donde radiquen; asi como los títulos 
de propiedad de aquellas fincas que ha
yan sido adquiridas por nuevos po
seedores y la alteración en la riqueza 
de ganadería, todo en el término de 
30 días, á fin de que la Junta de la 
riqueza antes dicha rústica y urbanas 
pueda formar al apéndice que ha de ser
vir de base al repartimiento de 1886 á 
1887; dvertidos de que pasado dicho tér
mino, no se oirá ninguna por justa que 
fuere.

Granjuela 18 de Enero de 1886.— 
El Alcade, Eduardo Aranda.

Villanueva de Córdoba.

Núm, 1.645.

D. Antonio de Mentas, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que en el térraiuo de es
ta villa han aparecido loa tres cerdos 
cuyas señas se expresan a continua
ción, cuyos dueños pueden reclamai-loa 
á esta Alcaldía, previa justificación de 
su derecho.

Señas de los cerdos.—Dos cerdos pri
males, prietos, con ambas orejas hen
didas, y en la derecha un golpe por de
trás y en la izquierda por delante.

Otro primal, prieto, mellado, con hoja 
de higuera en la oreja derecha y la iz
quierda hendida y un golpe por de
lante.

Villanueva de Córdoba 25 de Enero 
de 1886. —Antonio de Mentos.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 1.642.

D. Juan Martínez Bmalenabe, Juez de 
primera instancia de este distrito.

Por la presente requisitoria se ci
ta, llama y emplaza por término de 
15 días, contar desde la inserción 
en los periódicos Boletín Oficial de 
esta provincia, 1a de Sevilla y Gace
ta de Madrid, á doña Elisa Martínez, de 
esta vecindad, cuyas demás oircustan- 

oias se ignoran, yha vivido en las afue
ras de la Puerta de Hierro de la Trini
dad, para que comparezca dentro de 
ellos en la sala audiencia de este Juz
gado, calle Céspedes núm. 9, ó en la 
cárcel de esta capital, á responder de 
los cargos que le resultan en causa que 
estoy instruyendo por hurto de varias 
prendas de cama y ropas á D. Feman
do Fernández, que se las tenía dadas 
en alquiler, habiéndole faltado al raar- 
chai'se dicha señora á Sevilla, donde 
no han sido encontrada, y para que 
pueda recibirsele declaración inquisiti
va; apercibida que si no lo verifica, le 
paitará el perjuicio que haya lugar. Al 
propio tiempo, en nombre de S. M. la 
Reina Gobernadora Regente del Reino 
C*1* L. g.), exhorto y requiero y en el 
mío pido y ruego a todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial, 
procedan ú la busca y detención de in
dicada señora, y siendo habida, la pon
gan á disposición de esto mi Juzgado 
en las cárceles de este partido.

Dado en Córdoba á 28 de Enero de 
1886.—Juan Martínez.—De orden de 
S. S., Teodoro Fernández.

Chiclana de la Frontera.

Núm. 1.576.

D. Jasé Muria Gánifíí' y Sáncher, Jttes de 
instrucción de este partido. ■

Por el presente hago saber: Que en 
la noche del 17 del actual le han sido 
hurtadas al vecino de esta población, 
Bartolomé Sánchez, en el sitio conoci
do Pezo de Puentes, las caballerías si- 
guientes:

Tina yegua cerrada, torda clara, de 
alzada mediana y con un hierro.

Otra yegua de cinco años, torda, bu- 
tarda, con la talla y con este hierro R.

otra yegua de tres años, pía, media
na, con los cabos blancos y un listón 
en la frente y con este hierro B. S.

Otra yegua de tres años, negra, ca
na, mediana y herrada con B. S.

Un potro de tres años, castaño os
curo, mediana y herrado B. S.

Otro potro de tres años, castaño, al
zada regular, un lunar blanco en el lo
mo y un lucero en la frente y con un 
hierro.

Una potrioa de 10 meses, alzada 
mediana, sin hierro, calzada de los pies 
y uu liatón blanco en la frente.

Y una ínula de año ÿ medio, negra, 
de alzada regular, sin hierro, y en los 
lujares y en el centro de los remolinos 
contiene algunos puntos blancos.

En su consecuencia encargo á las 
Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca de dichas caballerías, re
mitiéndolas á disposición de este Juz
gado con las personas en cuyo poder
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se encuentren, si no acreditasen su le
gitima proóedenoía.

Dado en Chiclana ils la Frontera á 
21 de Enero de 1886.—Luís González 
Menéndez.

Bujalance.

Núm. l.tíil.

D, Félix An am Mancilla^ Juez de pri
mera ñiaiancia de esta ciudad y eupar- 
tido.

Hago saber: Que habiendo sido ju
bilado D. Antonio Llano y Ponte, Re
gistrador que hasido de la Propiedad de 
este partido, y ha sei'vido con anterio
ridad losde Piedra Buena, Sacedón, La 
Guardia, Pego, GarróbiUar, Sahagún, 
Solsona, luflesto, Allariz y Villacarrie
do, y con el fin de que pueda retirar 
la fianza prestada para el desempeño 
de dichos cargos, he acordado se expi
da el presente, cuarto edicto, para que 
los que se crean con derecho á hacer 
alguna reclamación puedan veriflcsrlo 
antes de ser retirada dicha fianza, se
gún se dispone en el art. 806 de la 

' Ley Hipotecaria en relación con el 277 
del Reglamento general para su eje
cución.

Dado en Bujalance á 26 de Enero 
de IB^pf^Félix Arranz Maucátla.—Por 
mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Núm. 1.535,

D. Félix Arram Mancilla, Jue^ de ins- 
tmecien de esta ciudad y su partido.
A los de igual clase de esta provin

cia atentameate saludo y participo; 
Que en este de mi cargo y por la Escri
banía del que refrenda, se sigue causa 
criminal de oficio por tentativa de ro
bo de caballerías á Mateo^Román, veci
no de Pedro Abad, por un hombre des
conocido, de estatura regular, vestido 
de negro, ó ropa oscura, sombrero del 
mismo color y de los comunes, en cuya 
censa he acordado expedir la presente 
requisitoria por la que, y en nombre 
dé S. M. la Reina Regente Doña María 
Cristina (q. D. gj, exhorto y requiero 
á los Sres. Jueces arriba nombrados, y 
de mi parte les ruego y encargo, que 
luego que la presente vean, se sirvan 
acordar su cumplimiento y disponer 
en su virtud que por lo.s dependientes 
de su Autoridad ó individuos de la po
licía judicial, se procedaála busca,¡cap
tura y remisión á este Juzgado con las 
seguridades convenientes de expresa
do sujeto; pues en hacerlo así admi
nistrarán justicia, quedando yo á la re
ciproca cuando las suyos vea.

Dado en Bujalance á 18 do Enero 
de 1886.—Félix Arranz Mancilla.— 
Por mandado da S. 8., Pedro de la 
Vega.
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Núm, L6I3.

U. Ibdro de la .Veya y Cumhiü, E^icriltano

de aciiuiciones de este Jmyado.

Doy fe: Que en la causa que pende 
en este Juzgado por disparo do arma 
de fuego y lesiones á Bartolomé More- 

. no Torralvo, vecino de Cañete do las' 
.Torres, se encuentra la requisitoria 
que dice asi:

KEQLTISITOaiA

“D. Félix Arranz Mancilla, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 10 
díasá dos sujetos desconocidos, uno 
rubio, de estatma regular, afeitado, co
mo de 80 años, vestido con pantalón 
do pana rayado, con chaqueta bastante 
larga y ancha y sombrero de los lla
mados panera, y el otro moreno, tam
bién afeitado, algo más joven que el 
anterior, pelo negro; vestía pantalón y 
un capote de paño pardo, sombrero ne
gro y ambos con zapatos. AI mismo 
tiempo se encarga á las Autoridades é 
individuos de la pobeia judicial, pro
cedan á la busca y captura de expre
sados. sujetos, los que caso de ser ha
bidos pondrán á mi disposición con las 
seguridades con venientes.
Dado en Bujalance a 80 da Enero da 
188d,—Félix Arranz Mancilla. — Por 
mandado dé 8. 8., Pedro de la Vaga.„

La requisitoria inserta concuerda 
con su original, á que me remito y 
doy íé.

Y para su inserción en el Bouítik 
OmciAh do esta provincia, pongo el 
presenta que con el Vy B.** de su se
ñoría, firmo en Bujalance á 80 de Ene
ro de lBa6.-V.-B'.“-El Juez de ins
trucción, Arranz.—El Escribano, Pe
dro dé la Vega.

Ruté. 

iíúui. i.(í5a

D. Manuel Jirapo.y Caidae, Abogado del 
Ilustre Colegio de dranada, y Juex de 
primera instancia de esta cilla y su par
tido.

Hago saben Qué ‘en este Juzgado 
y por ante el mfrascrito, se siguen au
tos 6jecuüw^^ in.st,^cia |dé Don Jo
sé Vidó y Cazador, contra José del 
Río Til-ado, vecino de Benamejí, eu 
los cuales se ha maadado^-sacar á pú
blica subasta por término de veinte 
días, la finca siguiente;

Una casa, situada en la calle Arta
cho, de dicha villa de Benamejí, mar
cada con el número nueve; que linda: 
por su derecha, entrando, con otras do 
los herederos de Don Juan Manuel Ar
jona; por la izquierda, con la de Anto,

nío Gallardo Pinto, y por la espalda, 
con patios de Juan Castaño,

Ha sido apraciatía en la cantidad de 
tres mil cuatrocientas cincuenta y cuatro 
pesetas veinticinco cétitimos.

Cuyo remate tendrá lugar en la Au
diencia de eate Juzgado, el día veíntL 
dos de Febrero próximo, á las doce da 
su mañana, con las condicíonés si- 
guieutes:

Primera. Los licítádores deberán 
consignar la sobre mesa del Juzgado, el 
diez por 100 del avalúo de la casa 
pai-a poder tornar parte en la subas
ta, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
apretdo.

Segunda. La casa está inscrita en 
el Registro á nombre del deudor, pero 
no está terminado el ramo dé titula
ción.

Dado en Rute á veintisiete de Enero 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Manuel Bravo. — El Escribano, Fran
cisco del Puerto.

Loja.

Núm, 1.600. . . 

dio ti Jasé Felaes diodrigues, Jues de itis- 
truccióu dit esta ctmlu i y su pariido.

Por el presante cito, llamo y empla
zo á Don Domingo Aledo Cuesta., na
tural de Martos, y vecino últimamente 
de Algarinejo, donde desempeñaba ei 
cargo de comisionado ejecutor deapre- 
mios, hastapriheipios del año anterior, 
en que desapareció de dicho 'pueblo, 
igno rand ose Su paradero, pai‘a que en 
el tórminó de IS días, á contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la p^Qviucia de Córdoba, se 
presente en, este Juzgado., a- responden
de los cargos que Io'resultan eu ei su
mario orimiiial, que' contra el mismo se 
signe eu este Juzgado; sobre estafa 
de 40 pesetas à Juan Sillero Ruiz, 
vecin > de Algarinejo, en su anejo de 
las Fuentes de Sema; apercibido que 
si no comparece, le para el perjuicio 
que haya lugar con ai-reglo á la Ley.

Ademán,exhorto y requieroá todas las 
Autoridades civiles, militares y agen
tes de.policía judicial de la citada pró- 
vincia, para que pi-quedan á la busca y 
.captura de. dicho individuo, que es de 
estatura mediana, grueso, facciones 
bastas, colorado, palo y bigote rubio, 
entrt cano, éste último recortado, y de 
míos Gu años da edaih y coso de ser ha
bido, sé remitirá á la cárcel de esta 
partido judicial, mediauce á que su de
tención está acordada por auto de 16 
de Noviembre último.

Loja 25 de Enero 1886. —José Peláez 
Rodríguez.—Por innndado de 8.8., Ma
nuel Martín de Rosales,

Fiscalía militar de Santona.

Núm. 1,641.

Don Anionio Feig Masip, Capitán gra
duado, Teniente fiscal del printer' bata
llón del regimiento infantería de San 
Marcial, nñ/n. 46.

Habiendose ausentado de la Esta
ción de Peñarroya, en las minas del 
Terrible, provincia de Córdoba, en que 
figuraba con licencia ilimitada el sol
dado perteneciente al expresado regi
miento, y al reemplazo de 1883, Vicen
te Fernández MateUan:

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden á los Oficiales dal 
ejército, las Reales Ordenanzas, por el 
presente, cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado soldado, se
ñalándole la guardia de Prevención ó 
Autoridad del pueblo en que se halle, 
donde efectuará su presentación den
tro dei término de 80 días, á contar 
desde la publicación del presente edic
to, á dar sus descargos; y en caso de 
no presontarse en el plazo señalado, se 
seguirá la causa y sentenciará en re
beldía,

tíantoña.it2 de Enero de 1S8G-.—An
tonio Reig Masip,

Administración principal da correos de 
Córdoba.

Habiéndose dispuesto por esta Ad- 
ministi-acíón principal, de acuerdo con 
el Exemo. Ayuntamiento, él establecer 
nn buzón á la entrada de las Casas 
Consistoriales, en el que el público pue
da depositar la correspondencia, se avi
sa, por ei presente que dicho buzón 
quedará instalado el miércoles 3 dei 
més corriente y que la corresponden
cia será retirada del mismo á las horas 
Siguientes:

A las ocho y inedia de ia mañana.
A las doce del día.
Y á las ocho de la noche.
Córdoba 1." de Febrero de 1886.— 

El Administrador principal, Eduardo 
Solier,

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Cosa Socorro Hospicioj existen 
éjempkres de lá Ley de Heclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
COU el Reglamento para ia declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen dei servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes ai mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRIXIBA
impuesta PU0viNçiAi,,(aASA aucouuo aval-icio 1,
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